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ANEXO III

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

Los proyectos de trabajo se entregarán junto a la solicitud del puesto convocado.

NORMAS DE PRESENTACIÓN:

• Extensión máxima de 15 folios, excluyendo la portada, índice y bibliografía.
• Formato DIN-A4, impreso en una sola cara y con interlineado sencillo.
• Letra tipo Times New Roman o similar de 12 puntos, sin comprimir. 

El incumplimiento de estas características de presentación será motivo de exclusión.

CONTENIDO DEL PROYECTO:
1. Justificación del Proyecto: fundamentación teórica y normativa.
2. Objetivos.
3. Descripción de los destinatarios: concreción del perfil.
4. Modelo de intervención: metodología, estrategias, programas específicos de intervención.
5. Estrategias de coordinación interna y externa: viabilidad del modelo organizativo para coordinación 

con instituciones y otros profesionales implicados.
6. Evaluación de la intervención: criterios e instrumentos de evaluación.
7. Bibliografía.

Si la Comisión Técnica que haya de valorarlo detectase que no se trata de un texto original, por tratar
o  incluir,  parcial  o  totalmente,  datos  de  otros  documentos,  podrá  excluir  al  participante  de  la
convocatoria.

CRITERIOS DE VALORACIÓN:

• Tener coherencia desde el punto de vista teórico-conceptual.
• Ser claro en la exposición de ideas.
• Ajustarse a la normativa vigente. 
• Hacer referencia a la normativa específica del puesto que se solicita
• Estar bien contextualizado.
• Tener aportaciones personales.
• Presentar varias estrategias metodológicas.
• Incluir referencias a la coordinación con otros profesionales y/o familias.
• Ser coherente en la evaluación de la intervención.
• Ajustarse al  formato indicado en la convocatoria:  apartados y número máximo de 15 páginas

(excluyendo la portada, índice y bibliografía).
• Bibliografía: actualizada y acorde con la temática


